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 C I T A C I O N:  
           
 

Sr./a  Edil /a: 
                      La JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO se reúne en  
SESIÓN ORDINARIA,  el día JUEVES  12 de DICIEMBRE  de 2024, a la hora 
19:30, en el SALON DE SESIONES DEL LEGISLATIVO, para considerar el 
siguiente:  

 

ORDEN   DEL    DIA: 
  

ASUNTOS ENTRADOS 
ASUNTOS PREVIOS 

 

Punto Nº1: APROBACIÓN ACTAS  N°s 41, 42 y 43/2023 

 

Punto Nº2: INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO 
 Anuencia Declaratoria de Interés Departamental y Cultural   

51° Edición Festival Nacional e Internacional de Folclore  
y Encuentro Gaucho  

INFORMA COMISION DE EDUCACION Y CULTURA 
(Art. 77º - Reglamento Interno- Mayoría de Votos Presentes) 

 

Punto Nº3: INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO 
 Sol. Anuencia p/a Designar Tribuna Norte Estadio Silvestre O.Landoni con 

el nombre de  “CAMPEONES DEL SUR Y DEL INTERIOR”  
INFORMA COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y NOMENCLATURA 

(Art. 75º - Reglamento Interno- Dos Tercios del Total de Componentes) 
 

Punto Nº4: COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 INFORME VERBAL  

S/ Recorrido Zona Rebollo  
y Camping Treinta y Tres Orientales” 

 

Punto Nº5: COMISION DE ASUNTOS INTERNOS Y REGLAMENTO 
INFORME S/Acuerdo Implementación de Pasantías  

(Art. 77º - Reglamento Interno- Mayoría de Votos Presentes) 

 
 

              Durazno, Diciembre  11 de 2024.-        

                                                                                                     

                                                                              Caterina BARRIOS                                
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                                        Secretaria Gral.  

ASUNTOS ENTRADOS al día Miércoles  11/Diciembre/2024 

 

1. IDD Rem. Of. N° 393/2024 Ref.  COPIA Exp. N° 2012-10616 Sol. Anuencia Para 
Declarar Interés Deptal. TRANSPORTE MONZA SRL y ELBIO MONZA S.A.- PASA A COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN Y APELACIONES.- 
2. ANEP Sol. Información S/Pedido Familiares Alumnos Escuela N° 95 del bien inmueble 
donde funcionó el Taller Artes Plásticas – Plant. Edil L.Baldenegro.- PASA A CONOCIMIENTO 
EDIL  L.BALDENEGRO.- 
3. CNE Rem. Invitación y Convocatoria a los Ediles S.ICASURIAGA o J. C. TORRES o D. 
MOREIRA y C. KUSTER.-NOTIFIQUESE A LOS EDILES CONVOCADOS.- 
4. Prof. MARCOS GONZALEZ BAEZ Sol. Información Ley Creación del Pueblo o Paraje 
Carpintería.- REMITASE AL EJECUTIVO Y POR SU INTERMEDIO A QUIEN CORRESPONDA.- 
5. ASOCIACION NACIONAL DE CONTROL Y PARTICIPACION CIUDADANA Rem. Nota 
S/Inf.Ley 9115 Art.1 Criterios de Contralor (TOCAF-Art.33 y Licitaciones Públicas) y Controles 
Programa Emergencia Vial-Caminería Rural.- PASA A ASESORÍA LETRADA.- 
6. DA VINCI Presentación Libro “EL Palacio Legislativo una historia para develar”- Viernes 
13/Set/2024 Hora 18:00 Sala Acuña de Figueroa, Edificio Anexo -Palacio Legislativo.- 
ENTERADOS.- 
7. CNE Rem. Invitación a Presidente del Organismo e integrante de la MP S.Icasuriaga y 
Coordinador C.Kuster a Sesión Solemne de la MPCNE en marco actividades 250 Años  
Creación Depto. Cerro Largo, 3 de Febrero/2025, en instalaciones JDCERRO LARGO.-
NOTIFIQUESE A LOS EDILES CONVOCADOS.- 
8. JDSAN JOSE Comunica Designación Mesa Período 2024-2025.- ENTERADOS.- 
 
 
ASUNTOS PREVIOS DE FECHA  12/DICIEMBRE/2024 

 
1. CARLOS KUSTER 

2. SANTIAGO ICASURIAGA 

3. GABRIEL DÍAZ 

4. MARTÍN VIDALÍN 

5. FREDI D’ALESSANDRO 

6. JULIO MARCENAL 

7. WILSON BARITÉ 

8. JOSÉ RIZZO 

9. FRANCISCO VALETTA 

10. DANIELA MOREIRA 

11. INES COLINA 

12. JULIO DIAZ 

13. FERNANDO PARODI 

14. CARLOS TORRES 

15. ENRIQUE ERRAMUSPE 

16. CARLOS CARRICA 

17. PEDRO HERNANDEZ 

18. PABLO REVELLO 

19. SEBASTIAN CHARLO 

20. ANDRES PEREYRA 

21. ANABEL FUENTES 
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Punto N° 2.- 
“Reunida en el día de la fecha la Asesora de Educación y Cultura a los efectos de considerar el asunto 
contenido en resolución de IDD 11460/2024 RESUELVE elevar a la consideración del Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE DECRETO: “VISTO: la resolución del Ejecutivo Departamental I.D.D 
Resolución Nº 11460/2024 contenida en Expediente 2024-21724 (“SOL.DECLARATORIA INTERÉS 
DEPARTAMENTAL E INTERÉS CULTURAL DEL 51º EDICIÓN DEL FESTIVAL DE FOLCLORE”); 
RESULTANDO I: Que dicha resolución informa que se realizará la edición número 51 del Festival 
Nacional de Folclore los días 7, 8 y 9 de febrero de 2025 y que el mismo presenta una relevancia 
departamental, nacional e internacional que hace pertinente que sea promovido por el Gobierno 
Departamental de Durazno;  CONSIDERANDO I: Que este evento se trata de un festival que desde 
1973 tiene a nuestro departamento como referente y estandarte fomentando e enriqueciendo 
culturalmente al mismo; CONSIDERANDO II: Que la grilla de este espectáculo está conformada por 
artistas nacionales e internacionales de gran nivel y artistas del canto popular emergentes, payadores, 
cantantes, conjuntos de danzas y humoristas; CONSIDERANDO III:  Que conjuntamente con el “Festival 
Nacional e Internacional de Folclore”, se desarrolla hace 23 años el “Encuentro Gaucho” en el ruedo 
situado en el predio del Parque de la Hispanidad; CONSIDERANDO IV: Que el evento se alinea con los 
objetivos de promoción y preservación cultural estipulados en el Decreto N°1811 y modificativos, el cual 
regula la Declaración de Interés Departamental, Social y Cultural.- ATENTO: A lo precedentemente 
expuesto, Decreto N° 1811/2002 y en uso de las facultades conferidas por la Constitución de la 
República y Ley Orgánica Municipal N° 9515/1935.- LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO 
DECRETA: Artículo 1: Declárese como de Interés Departamental e Interés Cultural la 51º edición del 
Festival Nacional e Internacional de Folclore y Encuentro Gaucho que tendrán lugar los días 7, 8  9 de 
febrero del presente año en nuestra ciudad.- Artículo 2: Remítase al Intendente Departamental a sus 
efectos.- Firman los Ediles señores: JULIO DIAZ, DANIELA MOREIRA, FREDI D’ALESSANDRO,  
ANABEL FUENTES, CARLA PIRIZ”.- 
 
Punto N° 3.- 
“VISTO: El Expediente N°2024-20485, Of. N° 379/2024 y Ejecutivo Departamental designar con el 
nombre  “CAMPEONES DEL SUR  Y DEL INTERIOR“  la nueva tribuna del Estadio Departamental 
Silvestre Octavio Landoni, orientada hacia el norte y con espalda al Río Yí. CONSIDERANDO I: Que 
Durazno cuenta una destacada trayectoria en el ámbito de fútbol, siendo reconocida a nivel regional y 
nacional por los numerosos logros de su selección, que ha obtenido once campeonatos de la 
Confederación del Sur. CONSIDERANDO II: Que esta designación constituye un homenaje a los 
deportistas, técnicos y colaboradores que han sido parte fundamental de esta histórica trayectoria de 
éxitos y representa un reconocimiento público a quienes han trabajado con esfuerzo y pasión por el 
fútbol duraznense.- CONSIDERANDO III: La iniciativa del Ejecutivo Departamental. ATENTO: a lo 
anteriormente expuesto; LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y NOMENCLATURA aconseja el 
siguiente PROYECTO DE DECRETO: Art.1- DESIGNASE a la Tribuna norte del Estadio Departamental 
Silvestre Octavio Landoni con el nombre “CAMPEONES DEL SUR y del INTERIOR”.- Art.2- REMITASE 
al Ejecutivo Departamental. Es cuanto tenemos que informar.- Firman los Ediles señores: ENRIQUE 
ERRAMUSPE, SANTIAGO ICASURIAGA, PEDRO HERNANDEZ, DANIELA MOREIRA, DANIEL 
LERENA”.- 
 
Punto N°4.- 
“Durazno, 10 de diciembre de 2024. COMISION DE MEDIO AMBIENTE.- A LA JUNTA 

DEPARTAMENTAL. Reunida en el día de la fecha, esta Asesora solicita se incorpore en el Orden del 
Día jueves 12 del corriente mes, el siguiente punto: COMISION DE MEDIO AMBIENTE- Recorrido por 
zona rebollo y Camping Treinta y Tres Orientales”.- Saludan atentamente los ediles señores.-PABLO 
REVELLO,  DANIELA MOREIRA, JULIO MARCENAL” .- 
 
Punto N°5.- 
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“VISTO: El tratamiento que ha realizado esta Junta Departamental respecto de la procura de concreción 
de acuerdo de pasantías con la DGETP. RESULTANDO I: La existencia de un Convenio marco para la 
elaboración y ejecución de acuerdos para el desarrollo de pasantías curriculares remuneradas en la 
Junta Departamental de Durazno por parte de alumnos reglamentados de cursos que dicta la DGETP de 
la ANEP, el que fuera suscrito con fecha 23 de mayo del presente año. RESULTANDO II: Que de 
acuerdo al artículo Sexto del Convenio Marco se determina que la forma de implementación del mismo 
será mediante la suscripción de “Acuerdos de Instrumentación de Pasantías”. RESULTANDO III: Que en 
el mismo artículo antes invocado se establecen los requisitos necesarios que deben contener dichos 
acuerdos de instrumentación, los que deberán recabarse y brindarse por ambas partes según sus 
obligaciones. RESULTANDO III: Que esta Asesora ya se ha reunido con equipo de Dirección de la 
Escuela Técnica del Polo Tecnológico DURAZNO, en las que se consideró que de los planes de 
estudios existentes resulta de interés para ambas partes que se participes de este convenio los alumnos 
de los siguientes cursos: “técnico terciario de redes y software” y “técnico terciario de gestión humana”.  
RESULTANDO IV: Que se cuenta con informe solicitado al Contador de esta Junta Departamental, el 
que indicó que se cuenta con disponibilidad presupuestal y habilitación normativa para la contratación de 
hasta dos pasantes, sugiriendo cargos análogos al Auxiliar Administrativo, por una jornada de 20hs 
semanales. CONSIDERANDO I: Que previo a la aprobación por el Cuerpo del texto definitivo del 
Acuerdo de Implementación de Pasantías se hace necesario cumplir con los requisitos previstos en el 
artículo sexto del Convenio marco (duración, periodo, designación de docente supervisor, remuneración, 
póliza de seguro por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, entre otras), esta Comisión 
entiende oportuno que Presidencia de la Junta ejecute dichas gestiones. CONSIDERANDO II: Una vez 
cumplido los requisitos establecidos en el artículo sexto y en el texto de dicho convenio de 
implementación, será necesario que vuelva a esta Asesora para su consideración previo pase al Cuerpo 
para su aprobación definitiva. ATENTO: A lo anteriormente expuesto, a lo previsto por el decreto 2606, y 
al Convenio Marco para la elaboración y ejecución de acuerdos para el desarrollo de pasantías 
curriculares remuneradas en la Junta Departamental de Durazno por parte de alumnos reglamentados 
de cursos que dicta la DGETP de la ANEP. LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO RESUELVE: 
1-Encomendase a Presidencia de esta Junta Departamental a gestionar ante Polo Educativo 
Tecnológico Durazno el “Acuerdo de Implementación de Pasantías”, cumpliendo con los requisitos 
previstos en el artículo sexto del Convenio Marco. 2- Determinase que el Acuerdo deberá tener como 
pasantes a un (1) alumno de la carrera de “técnico terciario de redes y software” y un (1) alumno de la 
carrera de “técnico terciario de gestión humana”. 3- Será competencia y resorte de la institución 
educativa individualizar los futuros pasantes, según la normativa que le resulte aplicable y/o sus usos y 
costumbres.  4- Téngase presente lo informado por el Contador de esta Junta respecto de los cupos 
existentes, la disponibilidad presupuestal, y las sugerencias de carga horaria y remuneraciones para la 
determinación de las mismas. 5- Cumplido los requisitos establecidos en el artículo sexto y efectuado el 
borrador del Acuerdo de Implementación conjuntamente con el equipo de Dirección de Polo Educativo 
Tecnológico Durazno, vuelva a esta Asesora para su consideración final previo pase al Cuerpo para su 
aprobación definitiva.- Firman los Ediles señores: FRANCISCO VALETTA, WILSON BARITE, JULIO 
MARCENAL, MARTIN VIDALIN, INES COLINA”.- 

 

 

 

 

 

 


